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"PARA DICITALIZAR! 

NO | o . CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

pe DE RESPONSABILIDAD | LIMITADA 

E " PROMOCIONES INMOBILIARIAS 

Lap BAME Co LTDA ¿Moo o 
a : ¡0 

CA CUANTIA : S150,000,00.- = = = 

En la cíudad de Cuayaquil, República del Ecuador, a 

los catorce días del mes” de Diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, ante mi, Doctor MANUEL 

MEDINA CASTRO, Abogado, Notario de este Cantón, com 

parecen, por sus propios derechos, los señores, In 

  

    

   
   geniero - Civil CARLOS GUIÉLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO, 

    
casado y, Doctor GALOS ENRIQUE GARCIA FERAUD, Aboga     

  

   

     
    

    
      
   
     

    

          
do, casado, también comparece la 

CAL DE BAQUERIZO, / casada, . quehaceres domésticos, pa 

ra .los fines que posteriormente se determinan; los 

      

  

  

     

    

      

   

    
   

comparecientes son mayores de edad, ecuatoríanos,con 

¿domicilio y residencia en esta ciudad, capaces  pa- 

ra obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

' fe. Bien iáinstruídos” en el objeto y resultados de 

esta escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA "PROMOCIONES INMOBILIARIAS BA 
  

  

ME C, LTDA," a la que proceden con amplía y 'ente 

ra libertad, para su otorgamiento      me      

     

   
   

presentan la 

' minuta del tenor o texto siguientel= = ==. - q -- 

    .Rutorice usted en el Registro de Escrituras Públi_ 

cargo,     una en la cual conste el:contra 

to de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD L1 
e e rta. 

Rlvrg A Pe



PALVIRAS > 
AN . 

MITADA, que otorgamos al tenor de las declaraciones 
PPP PP Pf DS 1 CT A NN A AA 

    

    

    

   

  

y estipulaciones siguientes:t= = » == == - 

    

    

      

   

   

      

   

     

      
   

   

    

  

   

    

   

    
    

  

PRIMSERAs Celebramos el rontrato constitutivo o 
  

Fundacional * de Compañíla de Responsabilidad Limitada 
IA ¿PPX$V$XAXÓ PP PP e A, 

Y, suscribimos esta escritura pública en calidad -= | 
de socios fundadores, los comparecientes, a sabers=- 

  

Inqeniero CARLOS GUTLLERMO  BAQUERIZO ASTUDILLO  y;,Doc 
¡A A AS ci a 

  

tor GALO ENRIQUE GARCIA FERAUO. Al efecto, declara 
    

a] 

mos que es nuestra voluntad fundar, como en efecto 

  

Fundamos, una sociedad mercantil, uniendo nuestros 
A PA A PS PP A o PP [o PP re, 19   2 , Capitales para participe: de los beneficios que re 

  

porte la actividad de la mis MB. - - - - . -. . 
12 

  

  

  

  

, 
ES AAA A e 

sa le compañía que constituímos se regirá por los si 

: guientes Estatuto8!= -»— = - == - ==. == o 
1 PP o o o o A 

  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA DE RESPONSARILIDAD Ll. 10 E A kaka Lanza rr men 

  

  

MITADA " PROMOCIONES INMOSILIARIAS BAME C.  LTDA,U= 
A AAA Is 22 e O TS E im 

  

    

Artículo Primero.» La Sociedad que se gobierna por 
1 A A A 

estos Estatutos se denominará "' "PROMOCIONES INMOB I- 
A A A e a 

LIARIAS BAME C. LTDA,”, siendo de naturaleza mercan 

    

21 til, de nacionalidad ecuatoriana y con _ domicilio - 

principal en la ciudad de Guayaquil, - pudiendo esta 
»*2 (€€qíIIIA A 

  

.s bliecer sucursales oO egencias en cualquier lugar de 
  

la República, de acuerdo con lo que resuelva la Jun 
A A 5 5 a e E 

25 ta General de Socios y, cumpliendo los requisitos 

28 “que exija la LBYye» -— - - o. o. momo. mo. momo 

- Artículo Segundo.- La Compañía tendrá por objeto 

dicarse a la construcción y «promoción de edificios, 
A 

  

de 

      

A AA
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003 

a 
ciudadelas, lotizacitnes y urbanizaciones; “a sus €es- 

_«búdios, proyectos, diseños, planificaciones, reparacio 

nes y remodelaciones; a la promoción para la  cons- 

trucción de “edificios destinados a propiedad horizon 

tal de oficinas, locales comerciales, garages y  Vvi- 

viendas, 4ea cual fuere la modalidad *de construc- 

ción que se escoja para cualquiera de estas activi 

dades; a la compra y venta de terrenos ' para ciuda 

delas y urbanizaciones, o de terrenos a inmuebles,o 

de locales oO departamentos de propiedad horizontal y 

  

de cuotas de condominio de” terrenos o inmuebles pa- 

ra la construcción y/o constitución de edificios de 

propiedad horizontal; a la administración y arrenda- 

miento de inmuebles, procurando la colocación de lo 

cales, departamentos ou lotes en personas interesadas 
, 
, 

en fin, podrá adquirir derechos reales o personales 

         de hacer hacer;         y, contraer obliga no            [e] 

  

ones dar, 

  

    
y, en 'general,/ podrá ejecutar todo acto o cele 

brar todo contrato previsto 'o permitido por las Le- 

yes, de la naturaleza ¡jurídica que fueren, necesa - 

  

- rios o convenientes para el- mejor-. cumplimiento de 

los expresados objetivos sociales. - --- -- >=. 

  

Artículo : Tercerp.-» El capital de la compañía” es de 
—. 

/ CIENTO CINCUENTA MIt--SUCRES, dividido en ciento cin 

cuenta participaciones sociales, iguales, acumulativas 
    

  

e ¡indivisibles *' de un "mil sucres cada uns. la Com- 

pañía entregará a cada socio un certificado de apor 

  

teción debidamente ":rmado por el Gerente y, en el 

t 

REVISADO 

rs.
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DY 

at Ps 

constará _ su carácter de no negociable y el número     

    

    
    
   Pm rr rr    

de las participaciones sociales que por su aporte 

le corresponden se es      

    

Artículo Cuarto. 
A ——     

  

gociable 
O O a A O A     

     

   
   

clos podrán ceder, total o parcialmentey' 

el 

  

           
consentimien        cipaciones sociales, siendo necesario 

  

         

     

    
     

  

to unánime de todos los socios. De acuerdo con lo 
e 

  

dispuesto en el artículo ciento doce, en concordan= 

  

  

    
     
   

    

   
   
   

    

   
    

     
    

   

    

cia con el literal f) del artículo ciento dieciseis 
  

  

de la Ley de Compañías, se establece que los 50- 
  

          cios tienen derecho de         ser A 
preferidos ¡para la  ad=     

quisición 

   
de las participaciones correspondientes a 

los sacios que deseen cederlas, a prorrata de' las 
A PP 

  

participaciones que Cada uno_ tuviera; Y, si algún 
o rn   

    

    

ción de comprar del que no deseare adquirir acrece= 

rá a la de los demás socios, con exclusión de to 

  

do extraño, "la cesión deberá hacerse por escritura 

s 

pública, cumpliendo los requisitos y formalidades que 

señala la Lleyen == om. 

       Artículo Nuinto.-. El plazo de duración de la com- 
  

pañfa” es de cincuenta años cecnntados a partir de la 
PP PP 5 5 PPP A A Pr E 

    

Artículo Sexto.- La compeñfa deberá formar un fondo 

  

de reserva legal, en numerario, igual al veinte por 
cn E E 

ciento por lo menos del capital social, debiendo -- 
A A PÉPP  VPÓVX[VX XX     
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004 no? 

Cada anualidad segregar de las utilidades líquidas- 

    

y realizadas, un cinco por ciento.= - == - - - e 2. 

67. Artículo Séptimo.- Salvo las excepciones que señala 
   

  

la responsabilidad de los socios “se limite       Ley,         
        

       
      

      

  

    

  

    

al los _dere-      monto ' de: sus aportaciones; gozarán de            

chos y cumplirán con las obligaciones que les atri- 

buya la Ley de Compañías y las: demás leyes de la 

República; y, les está especialmente prohíbido con- 

ceder garantías personales, a no ser que sean €xX=- 

_tendidas a favor de su cónyuge o en asuntos O Une- 
  

pocios de la Compañía o relacionados con éstos.-- - 

    

Artículo Octavo.- El gobierno supremo de la compañí 
y 

corresponde a la Junta GCraieral de Socios y, para 
A 

su administración contará con! un Presidente y un 

      

  

    

consti      Artículo Noveno.- La Junta General de Socios 

          

    
   

el órgano supremo de gobierno de la Compañía 
              

    

debiendo adoptar sus resoluciones por mayoría absolu 

          

  

                
   

ta de votos de los socios concurrentes, cualquiera        
que fuere la proporción del capital representado, - 

  

         
   

   
   
    

  

   salvo en los casos de remoción de administradores 

- por causas legales, disolución anticipada, amortiza- 

. ción de capital, reforma de Estatutos, Aumento de - 
¡PPP ¿PPP e mm 

$ 

capital y prórroga del plazo social, en que se re- 

» 

“é quer.rá una mayoría que equivalga por lo menos, a 

  

  

¡rrente y, en los casos contemplados sn el artículo 
        

cuarto en que se requerirá la unanimidad “allí es- 

  

EVI, pre



A o 0 

o, Piez o. La Junta no podrá considerarse vál:..«nente - 
  

  

co ituida en primera convocatoria si los  concu -- 
2 . A o vr 

      

VA AAN AAA A, iaa 2 SA 

tes no representan más de la: mitad del . capita 
  30 or yr 

eo obsÁk 5, 2d la Junta -se reunirá .-enm.. segunda convocata-. 
4 A AP XX e o e o rr 

ria con el. número de socios presentes, debiendo =- 
5 A A 5 1 5 5 Pf 5 rv v5f _ FXV F 

  

a cra 

  

expresarse así en la convocatoridr. - -» q - - = - 

  

Artículo Décimo.- La Junta General se reunirá ordi- 

    

Tr a   

nariamente una vez : cada año, convocada por “el CGCe- 

  

rente. En las Juntas fenerales sólo se tratarán - 
  

10 _los asuntos que se especifiquen en la convocatoría 
    

. bajo "pena de nulidad. Las Juntas Cenerales serán 
mM 

  

se convocadas: mediante notas ¡privadas dirigidas ¡por el 
  

  

18 Gerente de la Compañía 2 cada uno de los socios, ” 

  

s | .. individual .o colectivamente, con ocho díds de anti 

_cipación , por lo menos, pero con ia debida  cuns- 
PPP € PP PP PX['XPXX$Xó[ [XX ['X[PXVP[ó$X[ XP [PP e rt td sra e ent ap amet 15 

tancia de que cada socio ha llegado a tener co» 
14 

2 nocimiento de la misma o, en eu defecto, si así 
1 A o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o o o rc ira     

lo resolviere el Cerente, podrán ser convocados por 
A A a 

19 la prensa, por aviso publicado en uno de los pe 

  

riódicos de mayor circulación en el domicilio prin 

    

22 cipal de la compañía, con igual tiempo de antici- . 

pación por lo menos, al fijado para la reunión.- 
  

El o los socios que representen po lo menos el 
  

diez por ciento del cepital social podrán pedir 
É 

por escrito al Gerente de la Compañía, en cual - 

24 

      

  

20 quier tiempo, la convocatoria a Junta General,  pa- 

  

27 ra tratar sobre los asuntos que indiquen en lao 

petición y, -si los administradores rehusaren oO no 

e
 

    

AP PP E, A II   
23 
sa A e e rr om 

 



e
 

se hiciere la convocatoria dentro del pglazo de quin y E quen 

  

Ia ce díds- contados desde el recibo de la petición, 

do los socios que representen por lo menos €el veinte 

¿7 " NE y cinco por ciento del capital social podrán Tre. 
a 5% AAA e e 

4 E S La sn | , . 
or 2 currir' al Superintendente de Compañfilas solicitando - 

dicha convocatoria, De cada Junta General se  levan 

tará el acta correspondiente, +en hojas escritas a 

máquina, debidamente foliadas y se cumplirá con ta |       
    
    

     
        

formación del expediente de cada Junta como lo exi 

   la Reglamentos.-- =» = ==>      

  

sus ja 

Artículo Décimo Primero.- Estando presentes todos los 

Ley de    y 
  

    10 Compañías 

11   

  

2 socios yy si unánimemente resolvieran ¡instalarse en 

Junta General, podrán “constituirla «sin necesidad de 
13 

convocatoria previa pero, deberán firmar el acta to                

         

  

   

    
   
   

     

     
   

  14    
dos los concurrentes bajo pena de nmulidad.- - - > - 

Artículd Décimo Segundo.- Los socios podrán ser re 
e 

| 16 

2 

» 17 

18 

presentados por otras personas mediante 'carta-poder 

especial ¡para cada Junta, o mediante poder general 

  

1 conferido por escritura pública.- - = == == - - = == 

Artículo Décimo Tercero.» La Junta General de So- 

  

cios será dirigida por el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente, siendo sus atribuciones las 

siguientest= - » e. =. <= a =. . ==. 
  

  

te y Cerente de la-Comp:''. 

        

  

  

> removerlos por incapacidad, faltas graves O -.la ad- 

¡ mini: tración de los negocios socisles;- o La. 

b) rijar anualmente las remuneracíione: que «berán 
          

percibir el Presidente y el Gerentr:- IA 

    

w
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c)- Rutorizar el otorgamico! leces que el Pre 

“sidente o el Cerente confieran en relación con los    

       
   

    

negocios O. intereses de la compañías = - == - - 

    

  

  

d) Determinar la Forma del reparto da 

el Dar aceptación a la cesión de participaciones - 

sociales y a la admisión de nuevos socios, de acue 

utilidades;- 

      

  

  

  

      

do con lo prescrito en el artículo cuarto de esto 

    

O a 

f) Resolver acerca de la exclusión de socio 080 
O A ERA ARS AREA A A Dor 

    

g) Decidir el aumento o- disminución “del capital - 

    

social oO la prórroga del contrato social antes del 

  

| vencimiento del plazo, así como resolver acerca de 

  

| la disolución anticipada de la Compañfa;- no. -. 
A [PX PPP oa matar mr Entes en o 

h) Decidir acerca de la formación o Fundación de - 
    

compañías en que se desees tomar parte, o sobre - 

  

  

la - fusión cor otras compañías y todo caso de ab=- 

sorción pasiva 0 activaje ==» == -— - . ==. 
  

    

i) Resolver sobre: la concesión de garantías; Yo -- 

  

3) Todas las demás prescritas en la Ley y estos - 

Estatutos .- Co ACC ss a - - o o e - ma 

  

    

Da IS ns Y ER" PA A 
PPP PP“ “e “e 

Artículo Décimo Cuarto.-= El Presidente de la Compa 

  

fía será designado por la Junta GCenoral de Socios, 
A O o 

  

para períodos de cinto años, pudiendo ser reelegi- 
A 0K0KAKAKAKA—AKAAKAX<A<A A. 

dos indefinidamente. Pata ser Presidante no se re- 

      

¡ 

quíete : ser socio de la Compañía" y, tendrá comu - 

      

"deberes y atribuciones las siguientes l= - == - =. 

  

a) Presidir y dirigir las sesiones de la Junta Ce 
PX MXN PX PX [XP PP PP PP PP Pr E VR TIA TT   

  

AA a o e Ps sto 

AA ercer 

A ro 
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. w 

| lo 
neral de Socios y. suscribir las actas de tales se 

1 : 

  

sionesj= - - - - E a. >. 

."'b) Subrogar al Cerepimesen casos de ausencia, fal 

te o impedimento; Y, == --- --- -- So. .-- - 

  

c) Las demás que le conceda la Ley y estos Esta 

tutos. » => ==. == . o - .- e 2 2... . - - - 

' Artículo Décimo Quinto.- El Cerente será elegido - 

| 
por la ' Junta Cenéral de Socios para períodos de 

    

   

cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido, . 

- 

Para el. ejercicio del cargo no se requiere ser - 

  

socio de la compañía. El Gerente representa legal, 

judicial y  extrajudicialmente a la sociedad, y ten- 
  

drá 'a su cargo la función ejecutiva de la adminis 

tración de la compañía; para ese efecto, estará in 

  

_— vestido de todas las atribuciones necesarias para - 

  

el normal desenvolvimiento del giro ordinario de la 

compaftía pero, para las ventas e hipotecas de in - 

muebles requiere de autorización de la Junta Cene- 

«ral de Socios. El Cerente deberá manejar bajo su 

estricta responsabilidad los fondos de la compañía 

  

y a nombre de. ella suscribir los cheques a cargo 

de las cuentas corrientes de la sociedad, sean es 

tas nacionales o extranjeras; abrir cuentas corrien= 

  

a 

tes, oirar, aceptar y endosar letras de cambip, pa 

« garés a la orden y cualquier otro documento de a- 

s bligec:ín. Podrá, igualmente, nombrar apoderados ' 0 - 

factore: de comercio que representen a la compañía 

en el país o en el extranjero, de conformidad ¿on 
A PPP PP a 

  

Tr BV TZ



A ESARADO 
YN 
AN 

: lo dispuesto en la Ley de Compañíías.- Por ú!ltimo,el 

    

a o mo 

       
     
     
   
     

    

Cerente estará obligada a ceumpiir con los 7. eres 
A AAA AAA e o 5 

que -impone la Ley a los administradores y, «articu 

  

  

larmente, a presentar a la Junta Ceneral de “ncios 
Po mm ro 

  

cada año, un informe razonado acerca de la situa- 
5 € A 5 5 5 5 5 5 o rn 

3 
eL ción de la compañía, acompañado del Balance y del 

PP FP “PP Po o PD o rara 

Inventario detallado y preciso, así como a dar la 
   

Cuenta .de Pérdidas y Canmcias.. - - =>» - -. »- == mu. 
8 E E A 

, Artículo Décimo Sexto.- La Junta General de Socios, : 

  

20 cada año, designará un funcionario principal y uno 

  

suplente para la fiscalización de sus negocios,sien 

    

do sus atribuciones las que determina la Ley para 

  

18 los ComisariO0Si-.- >» -= >» 2 mm mo o o os e 

Artículo Décimo Séptimo.- La Compañía se disolverá 
14 A rc! 

0 en los casus dJelerminaduos pur Ja tLev y la liqui- 
  

  

  

  

pe e e 

ss dación correrá a cargo del Gerente, debiendo dar - 

7 cuenta mensual a la Junta General de Socios: No - 

  

2 obstante lo dicho, si la Junta General de Socios 

19 cree conveniente” podrá designar liquidadores extra- 
  

  

Mos a la compañía cuyos nombramientos serán. inscri- 
20 A e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o o es 

2 tos en el Registro Mercantil. Si en el segundo ca 

so, el socio o socios que representen por lo me- 

  

22 PP. 

nos el díez por ciento dei capital social se opu 
23 A a a 

24 sieren al nombramiento de ldiquidador, la designación 

-5 deberá ser hecha por el Superintendente de Compa =- 

ñlas.- ¡( Hasta aquí. los Estatutos).- - - Sn 
YB o 

TERCERA : SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES.- Los - 
A A A 

  

27 
    

contratantes, esto es, los socios fundadores de la 

  

  BA AAA A AAA A 
» 

| ' 

.
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: ps compañía de Responsabilidad Limitada  ROMOCIONES IN- 

27 7, | *, MOBILIARIAS BAME C. LTDA.", declaramer que las cien 
Qu o Us >] y Le 
“No doy epa to cincuenta participaciones iguales, acumulatíivas e 

10 
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" indivisiíbles en que se divide el capital social de 

" la compañía, han sido suscrítas fÍntegramente en la 

- “Siguiente forma: el Ingeniero Carlos Guillermo Baque 

rizo Astudillo, ha suscrito ciento cuarenta y nueve 

participaciones sociales de un míl sucres cada una; 

y, el Doctor Galo Enrique” García Feraud, ha sus- 

  

  

*" crito una participación social de un mil  sucres,- 

.con lo cual se ha suscrito la totalidad de las - 

ciento cincuenta participaciones sociales que rBpre 
y 

sentan: el capital social... == > = >= == +» » ==. <=. - 

  

CUARTA: PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los socios 
  

  

  

  

    

    

  

    
   

fundadores de la compañía "PROMOCIONES INMOBILIARIAS 

BAME Co. LTDA," declaramos que se ha pagado  íÍnte- 

gramente el capital social, de la siguiente mane-. 

Cll +. . mo. .smomoa om A A E 

a) El Doctor Calo Enrique Carcía Feraud según cer 

de    tificado de depósito bancario en cuenta integra 

ción de capital social, ha pagado un mil sucres - A 

por la participación que ha suscrito;. Y,- - -— -=o=o 

b) El. Ingeniero : Cerlos Guillermo Baquerizo Astudi=/ 
4 

. “llo, en pago de las ciento cuarenta y nueve par 

¿+ ticipaciones sociales de un mil sucres cada una,- 

Y que ha: suscrito, traspasa a título de aporte a la 

1 

compañía que se funda y constituye por este acto, 

   

       
     

to 

   

  

con el expreso consentimiento y autorización de su 

  

: EPI 4 
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cie que se lo hace por la cantidad líquida de -- 

bienes comunes del indicado edifício de parcelación 

A A OO A po —Á 

cónyug? tora DORA F..2SCAL Dz -JUERIZO, el ¿nmue 
"e 

    

conyugal que tie- 

  

nropiedad de la sociei:-: 

  

3 con la prenombrada se'ora, consistente - 

Lo LB a mon 
ivvait y uPicina unmsitoa rio 

PO ns 7 1 . 
S. Primezx piso 

del edificio de propiedad horizontal denominado "Cór 

dova ", ubicado con frente a la calle Ceneral Cór- 

dova entre las de Nueve de Octubre y Francisco de 
  

  

Paula Ycaza, parroquia Carbo de esta ciudad y, de | 

su correspondiente alícuota del uno entero cuarenta 
  

  

centésimos por ciento (1,40%) sobre el solar y más 
  

  

cúbica. En consecuencia, con este aporte en  espe=- 

  

Ciento Cuarenta y Nueve mil sucres, quedan Íntegra 

mente pagadas las ciento cuarenta y nueve narticipa 
PP PX PV 5 e A 

  

ciones sociales suscritas por el prenombrado Ingenie 
  

ro Baquerizo Astudillo.:- == == == a . ==...» 
o 

QUINTA: TRANSFERENCIA: DE DOMINIO.- El Ingeniero 

Carlos Guillermo * Baquerizo Astudillo en pago de las 

  

ciento cuarenta y nueve participaciones sociales de 

un mil sucres cada una que ha suscrito, transfie- 

“re en calidad de aporte para la constitución de la 
, 

"Compañía " Promociones Inmobiliarias Bamea C. Ltda.”, 

  

A 

<P 

el inmueble a que se hace referencia en la cláu- 

sula ¡inmediata anterior, consistente en el local su 

oficina número uno del primer piso del edifício de 

propiedad horizontal denominado "Cárdova”, ubicado con 
e   

  

frente a la calle General Córdova entre las de -- 
  

  

        e   

  

E" 

     

     

  

   

    

     

    

   

   

   
     

 



  

-"Núeye de Octubre y" Francisco de Paula Icaza, parro 

  

Ai? Bury quía Cárbo de esta ciudad y, su correspondiente alí 
. Ae : 

ANI OSEA A 
ln, 

E e 

1 

18 

14 

15 

- 16 

17 

21 

27 

O. PT 

C. Por el DESTE : calle pública General Córdove, "cOn - 

==" cuota del uno entero cuarenta centésimos por cien=- 

  

to (1,40%) sobre el solar y más bienes comunes del 

: 

- indicado edificio de parcelación cúbica. El solar - 

- sobre el cual se levanta el edificio "Córdova" se 

encuentra comprendido dentro de' los siguientes  lin- 

rn. 

deros Y medidaste = a a. «==. <= 2... 

   

Por el NORTE: solar número tres de propiedad de lo 

  

“herederos del señor José Joaquín de Icaza Noboa y 

  

parte ' del solar número cinco de propiedad de los 

señores Jorge, Juan y Blanca Segale Demartini, con 
  

mx 

diecinueve metros sesenta y tres centímetros;j= - --=-- 

Por el SUR: solar número uno de propiedad' de los 

herederos del doctor Modesto Jaramillo, con veinte - 

    

metros veintiseis centímetros;j=- =- = = = = = - o 

Por el ESTE : solar número seis de propiedad de la 

Sociedad de Beneficiencia Española, parte dei solar 

nm 

número cinco de propiedad de los señores Jorge, Juan 
  

a 

y Blanca Segale Demertini y, parte del soler númer 

siete de propiedad de los herederos del señor Díte= 

go Oldemburg, con -- diecisiete metros sesenta y siete - 

centímetios; Ye -» - ==» ==. - ===. e... -. 

  

dieciocho metros diez centícriros =je - - +. <--- -- 
  

Todo lo cual hace un ére: ¡otal de tresciertos + 
  

  

cincuenta y seis metros cuac: Jos cincuenta y des decÍ- 

metros cuadrados.-= La referida oficina o local se - 
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11 

12 
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27 

  

> 

    

  

encuent. - circunscrito dentro de los siguien':s lin= 

Ss deros y, medidas:i=»- = »— = = = == = +». = <a -. - - -. == - -. | 

Por el NORTE : pared exterior del edific. "Córdo- 
  

  

  

va Y"  colindanta con el inmueble. de los her c2aro0s-deldh o... o... 

señor José  de-: Icaza Noboa, en una - extensión de -- 

? 
seis metros quince centímetrosj= - == = - + = - nooo. 

  

- Por el SUR: pared colindante con el pozo de aire 

-y “luz, en una .extensión de dos. metros quince cen- 

tímetros, . sigue una línea de - Norte a Sur, colindan 1 

  

do con el mismo pozo en” una extensión de un me- 
o 

  

tro ochenta : centímetros y "termina en una línea de 

  

  

Oeste _2 Este colindando con otro pozo de aire yoa- 

luz en una .extensión de cuatro metros cincuenta. y 

    

cinco centímetros; - - . - A A 

Por el ESTE : pared exterior del edificio colindan- 
  

  

te con el inmueble de propiedad de loss señores Se- 
  

gale Demertini y con el inmueble de propiedad de d 

la Sociedad de - Beneficiencia Española, en una . exten 

sión de cinco metros noventa y cinco centímetros; y,- " 

  

Por el OESTE :* pared colindante con la oficina nú- 
a 

  

  

  

mero dos y con el Palier, en una extensión de cua 

- tro metros quince centímetros;j= - = - == == ==. - 

¿ 

lo cual da una superficie total de cuarenta y dos =- 

  

  

metros cuedrados cincuenta y un decímetros cuadrados.- 
s 

El eportante .. adquirió la propiedad del inmueble que 
e A A 

ms. 

transfiere a la compañías dentro de la sociedad con 
O RR 

sy yugal que tiene formada con la sefora Dorá Menosca 
      

de Baquerizo, mediante * compraventa . celebrada; con la 
PP PV ¿XxX PVXPff[[X[ € O PP tn po —— 
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009 to 1 
» 
», 

- Compañía Viteri £ Cebalios, Sociedad Anónima, tel  co- 
amina se 

  

  

mo consta de la escritura pública autorizada por - 
23] 

44.81 Notario de este Cantón, Doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez el dieciseis de Mayo de mil novecientos - 

sesenta y siete e inscrita en Bl Registro de la Pro 

piedad el nueve de Junio del mismo 2ñ0.+-=-= = = => -- 

SEXTA: AUTORIZACION PARA EL APORTE.- Interviene 

también, en el otorgamiento y suscripción de la pre 

sente escritura pública, la señora Dora Menoscal de 

Baquerízo, con el objeto de dar su consentimiento 
    

y Butorización expresa ul traspaso que'a título de 

aporte efectúa su cónyuge Ingeniero Carlos Guillermo 
  

Baquerizo Astudillo a la tompañíía que se funda y - 

constituye por este instrumento, del inmueble' de pro 

piedad de la sociedad conyugal que tienen formada 

ambos y que lo + adquirieron por compra a la Com- 

pañía Viteri 2 Ceballos, Sociedad Anónima, tal como 

consta dela escritura pública autorizada por el- 

Notario, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez el. dieci-- 

. / 
seis de Mayo de mil novecientos sesenta y siete e 

inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve 

    

    

SEPTIMA: SANEAMIENTO Y GASTOS E TRA + **RENCIA 
  

: 

El Ingeniero Carlos Cuillermo Baquerizo Astu-:.lo de 

- * clara que el inmuet:rt que tr.:fiíere por el presen 

    

bo. dor se . . . .. . . o A ... as E ==> 
. TEl UUCUIMEñLO, vsila 2. rey de + sc obndición, “dcción, 

juicio, traba, “imiteción oO greavémen “ue puedan a- 
      

fectar su libre administración y dir usición, pero 

  

    

ECO. ye ys 
hit *
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que, por mandarlo la Ley, responderá 

miento como hubiere” lugar en derecho. 

de 'todo sanea- 

Asi mismo, el 

prenombrado Ingeniero Baquerizo Astudillo ' declara que 
PPP rre rta, 

       
      

  

ferencia de 

  

       

SABILIOAD 0rR SU VALOR.- El inmueble 
  

dominio del bien que aporta. 

OCTAVA: AVALUO DE LA ESPECIE APORTADA 

  

aportado 

  

do avaluado por los fundadores en la 

to Cuerenta y Nueve Mil Sucres; Y» los 
A 

a 

suma de 

  

  

ha 

“con” toos” los” gastós que ocasione la trans=]" 

Y RESPON 

  

ai 
Cien 

fundadores 

declaramos que responderemos solidariamente frente a 

la compañíe y con relación a terceros 

  

a 

  

por el valor 

Autorice la escritura con las Formalidades de 

asignado a la especie aportada,-- -.- . +. +. ==... amo 

Ley 

ys agregue a la matriz el documento original del 
PPPPAÉXÉX[XAÉX[óÓ[X[Ó PPXNX[XXÉ$X[VZ[XXX[X PPP ig CACA TT 

avalúo de la especie aportada y el certificado ban 

cario de la Cuenta de Integración de 

  

(_ firmado ) Doctor Galo Enrique García 

Capital, do - 

  

s 

cumentos que se le presentan. - ==» - » === == amo 

Feraud.-» A- 

--bogado= Registro cero cuarenta y tre8.- -= »= = =» » ==. - 

  

A V A L U D: Los socios Fundadores de 

  

  

    de Responsabilidad Limítada 

  

Compañía 

  

      

   

inmueble que se aporta a la compañía 
E 

y constituye, de la siguiente manera 
  

" 

' tal denominado "Cérdova", ubicado frente a la 

está integrado por el local u oficina 
A eee 

"PROMOCIONES 

'BILTARIAS” BAME CC.” LTDA", :rrocedemos a avaluar 

que se 

la - 

          INM 
el - 

funda 

el ¿inmueble - 

número 

del primer piso del edificio de propiedad horizon- 

A     

a) 

General Córdova entre las de Nueve 
PP “e o e PORTAR a PI OOO ENT RUI A ANAIS mr días 

de 
  

Gctubre 

ca 

y 

lle 

     



0t0 | -? 
A . 
, PC CS ei CN 

Pr Ton. Cooa ! - 

Eo a e Francisco de Páula ,lcaza,: parroquia Carbo de esta - 

  

52 1 

o s > " ciudad y, su correspondiente alícuota del “uno ente- 

lg cuarenta centésimos por ciento ( 1.40%) sobre el 

4 y más bienes comunes del indicado edificio de 

; parcelación cúbica. La referida oficina 0 local se 

e encuentra- circunscrito dentro de los siguientes 

: deros y medidas: por el Norte; pared exterior del 

8 edificio "Córdova" colindante con el: inmueble de 1os| 

D -- herederos del señor José de Icaza Noboa, en una ex 
9 A O 

10 . tensión de seís metros quínce centímetros; por 'el 

2 Sur, pared colindante con el pozo de aire y lu 

12 - en una extensión de dos metros quince centímetros, 

  

16 sigue” una línea de Norte a Sur, colindando con el 

. mismo poza en una extensión de un metro ochenta - 

  

centímetros, y termina en una línea de Oeste a lbEs 
15 

16 te colindando con otro: pozo de eire y luz en u- 

» 17 na extensión de cuatro metros cincuenta Y_ CcÍncO -- 

” centímetros; por el Este, pared exterior del edifi 

" : 19 cio colindante con el inmueble de propiedad de los 

VU. , señores Segale Demartini y con el inmueble de pro- 
  

2: piedad de la Sociedad de Beneficencia Española, en 

22 una extensión de cinco metros noventa y cinco .centí 

  

metros; y, por el Deste, pared. colindante con la 
28 ¡——— ____ ________———_ A 

  

oficina número dos y con el Palier, en una gxten 

  

     

24 rr | _— __—_———— 

> sión de cuatro metros quince centímetros; lo cual 

20 una superficie” total de cuarenta y dos metros - 

      

  

      

    

chadrados rincuenta y un decímetros cuadrados. El - 
E E E E 

  

0 aportante, Ingeniero Carlos Guillermo Baquerizo  Astu= 
    a 

  

  

een » Pp



CA? 
A 

1 

y 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

13 

21 

23 

24 

27 

dillo, adquirió la propiedad del inmueble +. 1u trans” 
mA mm 

  

¿O PP € € e 2 * IPUR LITA a ta ln a   

-fiere a la compañía dentro de la sociedad conyu - 

gal que tiene formada com la señora Dora fienoscal 

  

A 

de Bequerizo, mediente compraventa celebrada con la 

compañía Viteri £ Ceballos Sociedad Anónima, tal co- 

  

mo consta de la escritura pública autorizada por el 

  

Notario de este Cantón doctor Carlos” QuiÑionez Velás 

quez el dieciseis de Mayo de mil novecientos sesen 
A      

    

   
     

   
  

ta y siete e inscrita en el Registro de la Pro- 

  

piedad el nueve de Junio del mismo año, Este ¿n- 
E A 

  

mueble lo avaluamos en la suma de CIENTO CUARENTA 
  

Y NUEVE MIL SUCRES, y los socios: avaluadores res- 

  

     ponderemos solidariamente frente     a la' compañía y' con 
       

  

  

- relación a terceros por' el valor asignado a la es 

  

pecie aportada, Cuayaquil, Septiembre veinte úe mil 

novecientos setenta y siete.= ( firman ) Doctor Galo En 
e 

a 

rique Carcía Feraud.- Ingeniero Carlos Guillermo Ba= 

sx 

querizo Astudillo.- 2 mr e. +. ==... 

CERTIFICA DUO S  : MUNICIPALIDAD DE 

  

- GUAYAQUIL. Departamento de Rentas.- CERTIFICADO SOLAR 

PROPIO NUMERO CERO CINCO SIETE NUEVE CUATRO.- Código : 

uno= cero veinticinco -cero dos B.- Rol: setentitres 
4 

noventa y uno/dos.- CERTIFICO : Que la propiedad de Ca 

  

los Baquerizo Astudillo y Sañora situada en la ca- 

  

lle General Córdova de la Parroquia Urbana Carbo de 

esta ciudad, se encuentra al día' en el pago de - 

sus - IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente AÑO. -= == 
NÓ 

AVALUO” COMERCIAL: CIÉNTO DOS MIL, CUATROCIENTOS! SUCRES... - 
E nm 

  

am mt   

     



  

o 011 - 

£ Fo VALUD CATASTRAL: SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SUIRES. 2.2” PA 
¿2 A SN A DD 
PEA   

FIL o E 

ij E 2 -- Guayaquil, Octubre diecinueve de mil novecientos se- 

A y siete.- Empleados Responsables de" la Emisión 
A _A>2 

AE q or . a . 
no 0 $ de este Certificado: ( firma ilegible ) Comprobado.- - 

( firma ilegible ) Visto Bueno.- ( firma ) Roberto Es- 

píndola , Jefe de Rentas.- ( Hay -un sello).- - - = -- 

ENEM CUERPO DE BOMBEROS UE " GUAYAQUIL ,.- Contri 

bución del uno y medio por mil sobre predios ur-=        

         
      

   

  
  

banos. Decreto Supremo número veintitres de Enero - 

de mil novecientos treinta y seis.- Decreto: Ejecutivo 
10 A 5 5 5 5 o o        

Febrero veintio-       
   
   

    

     

    

     

  

      número doscientos treinta y, nueve . de 

  

mil novecientos cuarenta y nueve.- A CERO SIE 

- TE CINCO TRES UNO SIETE.- Propietario Baquerizo A. Ca 
13 

£ los y señora. Dirección Córdova.- Año: mil novecientos 

45 setentisiete.- CODIFICACION: Parroquia uno.- Manzana vein 

ticinco. Solar  veintitres. Avalúo: Cincuenta y un mil - 10 

. 

ó 17 

| . 18 

y as 

0 "20 

cuatrocientos sucres.- Valor uno y medio por mil:- 

Noventa y dos sucres diez centavos.- NOTA; Este tí. 

la        estampada    válido lleva      

 
 
 
 
 
 
 

tulo "si no         
    

    
   

   
      

    

     

  

es 

  

no 
  

lación por la máquina registradora.- Benemérito Cuerpo 

  

de Bomberos ( firma ilegible ) Tesorero. ( Hay un se 

llo que dice: PAGADO.' e” -. e 2 a me..." ss ms 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL .-- 
q ¿IÓ Mu «uz umu==z22m2m=»=».m==m=Pz=.o2.2.2—<—.—=_=====m=mm====== KK 

Certificado número cero dos tres tres tres. Direcció 

Financiera . Tesorería.- GCuayaquil, veintiuno de 0Oc- 

> de mil novecientos setenta y sieta.- De confor- 

midad con lo dispuesto en la Ordenanza para el co- 
   

   
bro de la Contribución Especial de Mejores para 0- 

s e



bras de Alcant —= 
los 

  

  

Baquerizo 
2 

| solar número «€ 
s 

“tintos: Calis- 8 

de Octubre y 

bo, urbanizació 

cero dos B, est 

  

  

Especial de Me 

en tal vírtud 

ferencia de do 
10 

2 

biliaria Bame" 
n 

  

nicipal.. de 

briel Cedeño P 
13 

pal de Alcanta 
14 

niero 
15 

13 

22 rafin Molina S 

    

se * REGLAMENTO _ DE HORIZONTAL: JOSE MARIA VE 

2 LASCO IBARRA, Presidente Constitucional de la Repú 

o blica. Considerando: Que, por Decreto Ley de Emer 

2 gencia número cero ocho, de once de “Marzo de mil 

.2 novecientos sesenta sa expidiS_ la Ley de Propie- 

-. dad Harizontelz==- e 0 0 
23 A e a ns 

24 " Que, + para que esa Ley pueda tener aplicación es 
— x€GPOoCc 

25 indispensable dictar el reglamento previsto' por ella. 

Decreta:-. 1 

07 PIEDAD HORIZONTAL: CAPITULO UNO, ' 

28 que deben cumplir los locales.- Artículo Primero.-- 

Alcantarillado 

Guillermo 
  

nícipal de Alcantarillado de Cuayaquil ( firma ) Se 

  

_— siguiente REGLAMENTO DE LA 
E E E os 

Amos el erillaco certifFi: señor Car 

y Ss: 

que 

Astudillo -d. propietarios del 
  

número cero veinti- ero dos B, Man: .a 
      

ensral Córdova, númerc--entre nueve 

Francisco Cde P. Icaza, parroquia Car 

n-=, Código. número uno-cerp veinticinco 

á Exento del pago de la Contribució 

Para Obras de joras Alcantarillado, | 

      

   

   
   
   

   

   

     

  

queda autorizado para: Celebrar trans 

minio con Compañía Promociones Inmo- 
  

Sexta.- Empresa * Mu= C. Ltda. Notaría 

de Guayaquil ( firma ) Ga 
  

de Cataatro.- Empresa ., Jefe Munici 

de ( 

Viteri, GCerente., tmpresa 

rillado Guayaquil firma ) Ingae- 
    

Castillo Ñm 

  

antos, « “BSOTAMTD.==-= == - -— ==. . <= - 

PROPIEDAD 

  

    

    

  

LEY DE PRO 

      

     



o 012 *- 
3, 

2.05. Para los efectos de la Propiedad Horizontal, tanto 

    

AXE a oqut pS £/ gibuyeren en lo futuro, deberán cumplir todos los 
> SS 3 - = 
s, PA ja 

A 7 requisitos contemplados por la Ley: por este Regl 
"4 

.mento, las Ordenanzas Municipales y las demás regl 

mentaciones especiales que estuvieren ya previstas - 

1 dos edificios ya construídos como los que se cons 

:D se previeren en lo futuro. SS 

mento o local, sea como propietario, como inmquiíli- 

  

-no o a cualquier otro título, no podrá destínarlo 
  

10 

. a uso w objeto ¿ilícitos a inmorales, o que afec- 

0 te a las buenas ' costumbres', a la tranquilidad 
12 

  

18 los ''vecinos, o a la segjridad y buena conserva -.. 

  

£ ción del edificio y sus partes, o a la «seguridad 

. . + Artículo Segundo.- El ocupante de un piso, departa- El 

de sus MA E E A O A 

15 

10 : CAPITULO DOS.» De La Asamblea de Copropietario5.-- 

Artículo Tercero.- La Asamblea de Copropistarios, se 

  

17 

5 rá, el Organismo regulador de la Administración y 

conservación de-. la propiedad horizontal. Son sus fa 
19 

O, -— cuitades y Deberea:t= - -. -- o o au. +. ooo- 

= a) Elegir al administrador da los bíenes comunes, = 

22 fijar su remuneración y- removerlo «on justa causa. 

El Administrador durará un año en ws funciones, y 

  

1 

2. de no ser notíficado: con treinta días por lo  me- 

  

o > * nos de anticipación, se entenderá que queda reele- 

. gido_por_otro año, y así sucesivamentej= == == -- 

22 b) Autorizar al administrador para que contrate a 

a 
slos empleados y obreros que debieren utilizarse en 

O 

MEVA
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13 
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21 

38 
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   E AEN 
TA e. 

la administración, conñ.- vación y reparación de los 
(E DD SUIT a YE ur a a 

bienes comunes; señalar las remuneraciones de ese 

  

personal, y autorizar al administrador para su des.- 

Po copido,- cumplióndose cen todo caso: las disposiciones: | 

c) Designar al Director y al. Secretario de la - 
Y E 

Asamblea ' quieñsas “durarán un año en el ejercicio 
Pe 2   

E legales pertinentes... -» - =- += <- e. mu -. 

   

   

    

   
   

   
   
   

  

    

   
   

   

      

-—damenta. En caso de falta o impedimento de los - 

  

titulares, o de uno de ellos, la Asamblea desig- 
UU E 

nará Director o Secretario ad=hotje - == .. 

  

d) Distribuir entre los copropietarios las cuotas 

o expensas necesarias para la administración, conse 

: 

ER de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefini- | 

' 

vación y reparación de los bienes comunes, así - 
  

ceme para' el pago de la” prima del Seguro 0blji- 
a PP e PP o 7 A A A PPPXPXÉX[X$[£[ [e o o   

-"+« gatorio según la ley. El dueño o - dueños del pis 
rs 

bajo, no siendo condíminos y Tós del subsuelo cua 

  

no. 

do tampoco la sean, quedan exceptuados de contri- 

buir al: mantenimiento 0 reparación de escaleras y 

* ascensorasg3=- E E E E E E A - 

  a 

  

ño de copropiedad previsto por la Ley, debiendo - 
, 

a 

co e) Expedir * y hacer protocolizar el Reglamento Inter 

mientras tanto regir, de modo general, sólo el pre 

  o PP PP 7 

nados a propiedad horizontal, construídos por las 

  

“Cajas “de Previsión u Organismos de Derecho Público 

  

A 

  

| sente Reglamento. En tratándose de edificios desti- 

o de Derecho Privado con finalidad social o públi 
q AP [PP [o 

  

  

  

cas el Reoglamento Interno de Conropiedad deberá ser 
eS 

    

rn   

  

PP Pf Vs O 1 A 1   a] 
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10 
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12 
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          27 

* 
A 

: LN E 

” 

013 », ” 

““expedid por la respectiva institución.- = = -» = - == 
  

A Imponer gravámenes extraordinarios, cuando haya 
t ei a 

:" mefesidad de ellos para la mejor administración y 

e: : - 

sn 

    

    

tulio Conservación de los bienes comunes para su repara- 

ción y "mejoras voluntarias.. >= - - = = = - =. -.-.-.- 

9) Autorizar al administrador pera hacer gastos  qub 

excedan de trescientos .SucTesje » = <=. a ». ==. - -=- 

h) Exigir al administrador, cuendo lo creyere con- 

veniente, una -.garantía para que -responda por elo- 

  

fiel y correcto desempeño del cargo; señalar la 
  

forma en que ha de rendirse esa garantía, y el 
  

  

monto de ésta. En la suscripción de. los documen- 
  

  

   

he 

tos' pertinentes, intervence el Director de la A- 
v 

samblea, como representante de todos los  copropie- 

tarios, sirviendo como documento habilitante la C0=- 

pia certificada del Acta en que conste su elec o-- 
  

Ción;-*- - == == oo = >. e ss ss ss ss >. mm mm 

i) Exigir cuentas al administrador, cuando lo esti 

mare conveniente, y de modo especial al cesar és 

te en su CADDA >? > > o o o es 

  

Artículo Cuarto.- La Asamblea de Copropieterios se 

reunirá ordinariamente cada mes, y extraordinariamen 

te cuando lo solicite cualquiera de los copropieta 
E E 

$ 

rios o el administrador. Para que haya quóri:. se 
  

necesitará un número de concurrentes cuyos di: .chos 
  

representen por lo menos el cincuenta por ciento 
    

del valor del edificio. las resoluciones se tomará 
PPP PP o €“ “o PP mmm state tt   

  

por mayoría de votos, que se fijarán según el po 
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10 

11 

12 

13 
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15 

16 

17 

19 

21 

24 

26 

centaje del valor de los diversos pisos, departa- 
"co 

  

po 

mentos | locales, excepto en los casos en que lla 

| Ley requiera una mayoría especial, o la unanimidad. 
oa 

—)-—— Artículo Quinto.» Las. actas. _de las sesiones se rel, 

dactarán y aprobarán en la misma sesión, a: find 

      

    

  

que surtan efectos inmediatamente, debiendo ser fir 
o 5 5 e o 

madas por - el Secretario. las actas originales se - 

  

llevarán en libro especial, a cargo del Secretario.    
     

    

   
   
   

- CAPITULO TRES.- Del  Administrador.- Artículo Sexto.- 

El administrador, será designado por la ' Asamblea - 
E A 

de Copropietarios  en- la forma prevista por este - 

Reglamento. Son 'sug atribuciones y  deberes:!= = = = =. 

    

a) Administrar los bienes comunes con el mayor ca- 

    arbitrar        “lo y eficacia; las medidas necesarias pa- 

  

    
     

- rá su  bueña culiemevacióñn y tealizar las repardciu- 
A 0 PP 

  

  — e   

nes que fueren menester, cubteniendo, cuando deban 

  

realizarse gastos que excedan de: trescientos 'sucres 
A PP PP 5 A PP PP PS o o 5 5 5 5 5 5 5 o 55 5 5 5 o 5 [5 5 5 5 5 5 1 5 5 

la autorización de la Asamblaa,- -»= =— e =» == ==. 

" b) Cumplir y hacer cumplir, dentro de lo que co- 
  

rresponda, la Ley, los Reglamentos y Ordenanzas que 

se hubieren expedido ou se expidieren en lo futuro 

  

  

  

con respecto a la propíedad horizontal; "así como - 
    

“las resoluciones fe la Asamblees de Copropietarios;- 

  

    PP PP XX e rn e 

c) Recaudar y mantener bajo su responsabilidad per=- 

sonal y pecuniaria las cuotas de la sadministración 

conservación y reparación de los bienes comunes; a- 
      

  

APP PP PP A PP PP 

sí como les cuotas para el pago de la prima del 
¡A CU APT ASCII VE PEA IEC FT, VUE FE E IET AED St eE 

  

seguro obiigatorio;3- DOa me a ms mo» mam? TW + a Dm, a mn a " 

  

A A A A A A e A A o Pr cr E 

   



-— 

x. > E e 014 > 

    

SA d) Proponer a la Asamblea de Copropietarios el nom 

o bramiento de los trabajadores que "fueren necesarios 2 ; 
.. as 

y supervigilar sus actividades: e informar sobre ellas 
sa PD pa 
a 
ida la Asambleaz- -= >» -= = == == == == === +». - - - 

e) Cobrar, por la vía ejecutiva, las expenses y 

cuotas a que se refieren los artículos trece y -- 

quince, Numeral segundo de la. Ley de Propiedad Ho- 

| | 
   

     
   
    

   
    

     

    

   
   
    

    

   
   
     
    

   

   

  

   
    

f) Contratar el seguro de que habla el Artículo - 

décimo sexto de dicha Ley, y cuidar de sus  Oopor- 
10 

  

tunas renovaciones. El seguro lo contratará a favor 
  

de los copropietariosj= =- «<= + =- - == - ==... - o- 

3 

9) «Solicitar al Juez la aplicación de las multas 
y 

y las providencias sancionadas en el artículo Sép- 

- "timo de la misma ¡eys El pioductuo de dichas mul- 

tas ¡ingresará -a los fondos comunes a cargo del - 

administradorj= - = =— » = -»— « . - -. . - +... --. 

h) Llevar las cuentas en forma correcta, clara y 

documentada; y devolver al cesar en sus funciones 

los fondos y bienes que tuviere a su Carg0.-. = -- 

  

CAPITULO : CUATRO.” De_ los derechos y obligaciones re- 

cíprocus de los  copropietarios.- Artículo Séptimo.-- 

Son derechos y obligaciones recíprocas de los copr 

$ 

— pietarios: -. ”». - -. mm 0 ss 2... . a. mon a e» 2. 

    

s a) Usar y gozar, en los términos previstos por la 
A Ss 

: departamento O local, así camo de 
E 

Ley, > de su piso,    
los bienes 

     

   
27 comunes en la proporción. que les corres 

  

 



: GN . 

ATA EN 

b)  .oantríbuir a' las exvensas necesari1: para la 
i mm rm 

  

A A e 

administración, conservación y reparací” : de los - 
2 AÑ PP Pr   

bienes comunes, así como el pago de “2 prima de 
3 E 

    

Segurs, todo: eílo en la- forma prevista. por lanmiocumnn... 
  

c) Concurrir, con voz y voto a la Asamblea de 

Copropietariosj» -— » » = =— » == . m -. ===... 

tos y Ordenanzas sobre la materia;- - . - - -.-.- o. d 

e) Constituir, si lo deseare, la sociedad a que 
109 

  

a 

a se refiere el artículo 'once' de la LOY.o -» === <= 

    

a Artículo Octavo.-'Cuando un piso, departamento o lo 

  

cal pertenezca a dos oO más personas, éstas ¿deberán 
13 PPP o o 5 5 5 e e ia 

e nombrar un mandatario en Forma legal para que los 

represente en todo lo relecionado con la propie- 
15 

  

  

d) Cumplir las disposiciones de la Ley, Reglamen»| 

- ded, su administración , etcéótera.= o = >» - == - o. 
10 e e 

“ - CAPITULO CINCO.- Disposiciones Generales.» Artículo 

  

        

18 Noveno.» Para' que pueda realizarsan la transferen- 

so cía de dominio de un piso, departamento o local, 

así como la constitución de cualquier gravamen o O 
20 A 5 A e 5 e e 5 5 5 o e 5 5 5 5 PP rr pr. 

  

    

derecho real sobre ellos, será. requisito indispen=- 
21 q UF NN 

sable que "el respectivo propietario compruebe es- 
  

a y 

2 tar al día en el pago de las expensas o cuotas 

> de 'administración, conservación y reparación; así 
> 

24 

como - el Seguro. AL efecto, los Notarios exigirán 
    

  

E 

  

como ' dorumento habilitante, la certificación otor- 

    

  

27 gada ¡por el' Administrador. Sin este requisito no 

    

podré celebrarse ninguna escritura ni 'inscribirse., 
PX [e A APN PP NONE mat 28 

  

PPXPXÓXÓ XP[[X[X[O PPXóóo[X” O, tc 

  

|



015 
| 

Los : Notarios y los Registradores de la Propiedad, 

  

serán personal y pecuniariamente responsables, en 

mm caso de no dar cumplimiento a lo que se “dispo- 

rio a) O ne en este artículo.- O e. mua mm 

s 

Artículo Décimo.- La primera Asemblea de Copropie 

tarios será convocada en cada caso a petición de 

cualquier interesado, por el 'delegado que para el 

efecto designará el Ministro de Previsión Social. 

La primera acta será Firmada por dicho delegado 

so y todos los concurrentes a la Asamblea,e- »— » = == 

o ”* 
12 

  

Artículo Décimo Primero.- El presente Reglamento - 

regirá desde la fecha de su promulgación en elo- 

sx 

a Registro Dficial.o o. - <<. +... 

5 Artículo Décimo Segundo.- Encárguese de la' ejecu- 

26 ción del presente Decreto el señor Ministro da - 

  

  

16 Previsión Social,o -. e >. 2. a. . oe 

. Dado en Quito, a siete de Febrero de mil  nmove- 

18 cientos sesenta y uno. f) JJ. M. Velesco. Ibarra.- - 

19 El Ministro de Previsión Social, f) José A. Baque- 
  

:0 ro de la Calle. Es copía.- El Subsecretario de Pre 
  

visión Social. f) Doctor José Gómez de la Torre.- 

CERTIFICADO DE EXPENSAS. EDIFICIO "CORDOVA".- Ciento 

veinte-y seis sucres.- Recibí de Ingeniero Carlos Ba- 
sx 

querizo la cantidad de Ciento veinte y seís sucres. 

por participación en los gastos comunes del mes 

      

de Noviembre de mil novecientos setenta y siete.- 

de su 0:icina -prímer piso. número uno. Guayaquil 
  

    
+ de “ viembre de mil novecientos setenta y sie- 

  

  

Eure



  

Lo » 

te, Edificio Córdova (- firma) Huga Heredia... ==. - 
    

  

VA TCoU_ O Los socios fundadores de” la Com- 

pañía de Responsabilidad Limitada "PROMOCIONES INMOSI 
    

TOTTLTARIAS BAME C. LTOA.", ¡procedemos a avaluar el 1 

  

muebla que se aporta a la compañía. que se funda 
E A E . 

y” constituye, de la siguiente manera: el inmueble 

está integrado por el local u oficina número uno 

  

del primer piso del edificio de propiedad horizon- | i 

   

  

tal denominado "Córdova", ubicado Prente a la call 
  

. General, Córdova entre las de Nueve de Octubre y 
  

  

Francisco de Paula Icaza, parroquia "Carbo de esta 
  

  

ciudad Ya su correspondirmnte alícuota del” uno ente 
    -To cuarenta .centésimos .por ciento (1.40%) «sobre el 
TAN o 

' 

solar y más bienés comunes del indicado edificio 
A AA AAA A A   

- de parcelación cúbica. La rePFerida oficina o- local 
15 A PP 9 5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 [5 5 5 eres 

se Ll se encuentra circunscrito dentro de los” siguientes 

17 linderos y medidas: por el Norte, pared exterior a 
  

. del edificio "Córdova" colindante con el ¿inmueble 
L > . . 

. de los: herederos .del señor José de Icaza Noboa, - 1 , 

  

en una extensión de seis metros quince centímetros; 9 
20 A A A A A e cz 

- por el Sur, pared: colindante con el pozo:s de aire 
21 e e   o 

y luz, en una extensión de dos metros quince cen- 
PP o e o 22 —   

  

  

23 tímetros, sigue una línea de Norte :a Sur, colin- 

dando con el mismo pozo en una extensión de un 
24 

metro ochenta centímetros, y termina. en una línea 
A 

  

  

»0 de' Oeste a Este colindando con Otro pozo de aire 

y luz en una oxtensión de cuatro metros cincuenta 
A a 

  

<P PP PP óX[PPXVPV£ e o | 

y cinco centímatros; por el Ffste, pared exterior - 
ax e a A A A A A A A A 

  

A  



11 

0, 

14 

17 

19 

21 

24    

  
   

¡A A 5 O o o PP 

. Sociedad Anónima, tal como consta de la. escritu- 

“2D 021 + 

er
 

.del edificio colindante con el inmueble de propie 

  

dad de los señores Segale Demartini y con el o in- 

' mueble de propiedad de la Sociedad de Beneficen- 

* cla Española, gn una extensión de cinco metros no- 

venta y cinqo centímetros; y, -+por el Oeste, pared 

colindante con la oficina número dos y con els Pa- 

lier, en una extensión de cuatro metros quince -- 

centímetros; lo cual dá una superficie total: de | 

cuarenta y dos metros cuadrados cincuenta y un decí       

  

    
   

metros cuadrados. El aportante, Ingeniero Carlos =- 
  

Guillermo Baqueriza Astudillo, adquirió la propieda 

  

del inmueble que transfíere a la compañía dentro 

de 'la «sociedad conyugal que tiene formada cen la 

señora Dora Menoscal de Baquerizo, mediante compra 

venta celebrada con la compañía Viteri 4 Ceballos, 

ra pública autorizada por el Notario de este Can 

tón doctor Carlos Quiñónez Velásquez el dieciseis 

de Mayo de mil novecientos sesenta y siete e  ins- 

  

crita en el Registro de la Propiedad el nueve de 

  

Junio del mismo año. Este ¿inmueble lo avaluamos - 

  

en la suma de Ciento cuarenta y nueve mil  sucres 

y los socios avaluadores responderemos solidariamer 

$ 

te frente a la compañía y con relación a ter- 

  

ceros por el valor asignado ala especie aportada. 

Guayaquil, Septiembre veínte de "mil novecientos se- 

tuuta y siete. ( firma ) Doctor Galo. Enrique Gar- 
  

gí: Feraur. ( firma ) Ingeniero Cerlos Guillermo Ba 

Y 

A 

“a preo 
ELY E



1 

' Ú : 
4 . ques: .9 Astudillo,- - +. o» a Dom e A a a 

(.o: copias ).- En consecuencia, los otorgantes ra 

  

tifio in y aprueban en todas sus partes el conteni- 

do de la minuta inserta, la misma que queda eleva loo e gr fe e e 

  

da a escritura pública para que surta sus efectos 1 

gales. Quedan agregados a mí registro, los Certi- 

  

a 

ficados de no adeudar al Fisco, certificado de De 

pósito Bancario otorgado. por el Banco Sociedad Ge 

      

  

    

  

, neral de Crédito, los Comprobantes de Pago de Im= A 

so puesto a las Alcabalas y sus Adicionales, los mis- : : 

a mos que se insertarán al final de todos los tes 

se '" timonios' que de esta escritura se dieren. Leída - 

so Ml que les fue esta escritura, de principio a fin, 6 | 

por mí el Notario, en alta voz, a los! otorgantesi, 
14 

  

» 

stos la aprueban, $e añirman, ratifican y WYirman 

        

     

  

  

  

en unidad de sctao conmigo el «Notario. Doy" fe.- 

    

24 eq.ofe eS? 

ef 0. tos



12 

18 

14 

15 

16 

17 

10 

31 

27 

2 Al > 022 

torgó ante mi en fe de ello en VEINTIUN fo- 

jas útiles, signadas y foliadas por mi, confiery/ | 

esta TERCERA COPIA, que sello y firmo en cubre! 

quil a los catorce días del mes de Diciembre de 

mil novecientos setenta siete. >» - = >» == - mumma 

y l CRA Amd 
en 7 

NOTARIO SEXIO 

  

CERTIFICO: -we en el Diario "EL TELEGRAFO” en eu edición eq 

arespondiente al día Jueves velíntiuno de Dicieabre de mil 

novecientos setenta y ocho (Año 95 N* 34.105) ee ha publicg 

do el extracto de la escritura pública de Constitución de - 

la compañía de responsabilidad limitada denominada Y PROMO» 

CIONES INMOBILIARIAS BAME € LTDA", con la razón de su apro» 

bctón,- Quaya ufl, Diciembre 26 de 1.978.- 

PES 
Abg. JOSÉ A OSPALZA 

sipreragio f 

  

CERTIFICO: Que en curplimiente de la ión número RL- 3530 dictada 

el seis de Dicienbro de mil novecientos setenta y ocho, por el Inten = 
  

dente de Cenpañías, ho inserite hey la presento Escritura Pública



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      
        

  
   

_ eno el contrato de Constitución de la Compañía ' PROMOCIONES IN = 

7 rosd AS BAME Co LTDA." de fejas 13.862 a 13.900 número 

l Fa.006 da Registre Hereantíl,Rubre de, Industriales y anotada 

| [vaso numero 25.138 del Repertorio Am Guayaquil, Diciembre veia_ 

"te y mieto de mil mevecientes sótenta y echo «El Registrader 

eantil.- ( / JA" 

“—ABOBADO MESTOR MIGUEL ALGIV 
Registrador Mercantil dul 

CERFIFICO: Que con fecha de hey pueda archivado el cortifieado de afi- 

liación a la Címara de Industrias .- Guayaquil, Diciembre veinte y sie 

  

te de mil novesientos eotenta y echo .-El Registrador Mercantil .- 

CA AM AAMA 

_ ABOGADO HESTOR MIQUEL A 
ÉS 

CERTIFICO :Que de conformidad econ le dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Cemercio,se ha fijado y so mantendrá fijo en la Sala de este 

Despacho per el tiempe que díspene la Ley, baje el número 1.269 un Exe 

traete de esta escritura púvlics) .- Guayaquil, Diejembre veinte y sio 

    
   

   
     

  

escritura, on eunplimiente de le dispuesto en el Decreto 733, dietado 

por el Presidente de la República el 22 de Ageste de 1.975,publiscade 

  

el Regístre Oficial 878 del 29 de Agosto «1.975 e-dusyaquil, Diel 

| Meremutá] e= MAIZ E 
JUAVO HECTOR MIGUEL ALDIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 2ánto Guayaquil 

  
G 
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A cad i REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 03-DR 

7 - Ú E . 

SA 

  

   .. .. 

A _7_ MINISTERIO DE FINANZAS        

  

Jefatura de Recaudaciones de SAME] A Ri.    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

     
   

       

   
     

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

“2 a po : r i £ i A AQUEL A» sel) o... e odos 7 >) tal 
Cédulas] Identidad Tributaria Libreta Militar y Nacionalidad 

¡A IN CA COSL2qes £ Cor / . 
- Domicilio: Ciudad Calle y N? 

7. 1 
Motivo de la solicitud 

   

2 NN ” a de A . e 
a . t . ES 

z a o de eySlilucin. ls Eml are 
- : Ñ 

: 4 

NG ERA .. rd 
AS LA A A tica -+* e: .o..onoona a .... de sopaaneraraces»a» de 197.. 

— —..- Pirmá del soliciiante " Fecha de presenteción 
      La JEFATUIA / A T BOVINC CAT DT DEP ATTD ACTÓONES mE 

de rd ra a Ad A AA aras 0 o 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. AA 

  

    0 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. e 

) / 
7. mo ó 

A -. MA 

IAS 
da e us 

NENSO PAPAL CAES 
. . BE COMPARA 

NOTA.— No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras.



o -16- ] XA 

* as o y p 

- A REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 
7“ . 

      

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO | 

Jefatura de Recaudaciones de eS an) bs. 

     

  

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
      

   
        

        

Apellidos: Paterno Materno ' Nombres 

es : * s 

Lyon 2 Unare A Lalo te, IAE 
D "Cédul : Identidad Tributaria “Libreta filitar Nacion: idad 

Can 03 0 olaa 
Domicilio: Ciudad 2 No? 

Motivo de la solicitud 

a ; | be 
- 1 AN bd Avis. de Ly. Jess A a e a 

, 

  

” 

D
E
A
 

TE 
O 
A
A
 

PV
ÚÓ
$V
/ 

e 
e 

e 
e 

e 
o
.
 

ms
 

qa
 

Pi
 

nr 

  

  

AAA ( v ul a ! r 

A A. a 12 de de Pon. de 197:3 
. " del solicitánte Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...ooorocncsnnconenoonos 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

“se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

"ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS TT ES 

   

  

yá 

A e Í 

—= 
A 

o. . Q 

e Ur A SO 

s, Alrsr dro elo ¡sa Deo: Prnmonos 
- ” beta ESE |. de ¿Lona 

“LLO DE LA e Toe de ES a” 

Wes “e e EN UU: 4, OS 

Vi COR FAT 
NOTA.— No e. .“tdo el certificado sí "úiene borrones o enmendaduras. 

OFICINA   
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 e
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018 * 
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ce
 

Guayaquil, Septiembre 22 de 1,977 

CERTIFICADO 

Certificamos que se ha registrado la suma dez 1.000.200 

(UN MIL 00/100 SUCRES), en la cuenta ff 1102 Depósitos =- 
de Plazo Menor — Depósitos para Integración de Capital- 
de la Compañía "PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA! 
cuenta de la que no podrá rsatirarse la indicada canti -= 
dad hasta que la Compañía t :rmine de constituirse legal 
mente. , 

El Depósito se lo ha hecho con el siguiente detalles 

Sr. Dre Galo Enrique García Foraud q _1.D0D.00 

Atgntamente, 

Agendas H oa 
EL: +” 

lo LI Dune. 3 

' 

Econ. Guillermo Suéscum Re Econ, Ma. dol Pilar Serrano 
SUB=>GERENTE GENERAL RUDITORA
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N MUNICIPAL saldo Dis GUAYAQUIL 1 

E DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

Y ALCABALAS | 
- . : A y 47 ! . 

a e | m0 ETRE 95 Ter iS7.0: 
CA "No 02563 ESPECIE VALORADA S/. 3,60 

Guayaquil a de ICAA de 197.7. 

    

la suma de .....Uc:..Jabir.. Cno IRA 00  aarnenonennocora ronca ienrnosronaoness sucres, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le Hace A mccnaccncncncanonononcacronnonnosos 

barones A A O 
del predio ....Li add. c.ccnacons. ubicado en la parroquia ..... LAIR cocccononoos. del Cantón 

O EE A NS E 

según Avisa NO co...... uccccaconcarrrarsoesranos del Notario señoMile. AU RESTE. CASToC, 

Do cnn siendo el valor real de la venta S/. .....242s 000300... 

20 AAA RAR IARR ARAN ORO NAR RAR RAR AGAR DRA NROR RARO O LCR ARUBA AAN NARA SRRRRno NDA nena nnn be nennss pero se cobra €l ..ooooocccococonccocnonannonorraoao 

A O A por ser este el avalúo de Catastro del 

E pe eonsonnnnoaron non narnararencrocnnos NO conccncnnocnnncinoncncananonancanns con la siguiente demostración. 
á 
9 (y Fijo por los primeros S/. vmmammmnomnmommmosss So cmcmnrineniosaniinionos 

= Gradual cocmccanccnannnos d, % por” o EDACOO SA, co. LAO, NO 
3 << 4 

ga Suman S/. .......52+20300 
2 ¿ 

E ed Descuento 1 9% según aviso SS o escarnoonorcraraoncanoro 

O 0 Total S/. ....L 420,92 

) NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestcs los paga €l .ccoonconcccocenernnsenara 

O ro y que se ha cobrado con el % de descuento, 

. por verificarse la trasmisión dentro del ...oooncconicnionenioncnornennnancannonnononornosonoos de la anterior. 

9 : . « (TD, . 

, ¿' Emitido, LED Pro MIG. A 
pS + ie - o LL: Ms sn. , 

, A . PL 
LA EAS 

a El Jefe de Rentas; E PALAS : 

E CERTIFICADO 

El infrascritc, Jete. de la Sección Rentas, certifica que los data. ..we constán en el com- 

son correctos y que «l valor de LA 

: A a PP. e o i: = ó . ; O cs vanesonsenacaracasos de 197 7 : OS => 

Fecha up Supra. 

F 

El Jefe de Rentas l 

o LE la.” ? 7 

Lp 
Imp. Municipaj Orden 32152 Fecha 30 3 77 (100 Block» de 50 x  



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS  », 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor... CARLOZ. BAUTIZO ASTUDIBLO USB o ii cnc o 

ha abonado en esta Tesorería la suma de..CHAT¿OCIIN OS MO1NTICINCO 80/100 SUCRKS d 

según aviso NO.occccocnicocncaranens del Notario Sr, Dr. FANUL FE DINA MA TRO 

O y el detalle siguiente... o coccion 

  

Vendedor... LEO BALA AA e e 

Comprador... TENERLA BA A e e o 

Cane A e e 

Valor de la Venta S/n e 

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/.. 42. cc cc ct oie o 

  

Referencia nuestro recibo de Caja No. JSFÍLA ccoo ccoo o co o a a ac : 0 
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Jo" o. 1066 » JUNTA DE DEFENSA RACIONAL , 

> a O rus PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS 

o : Mi e : Guayaquil,.T_de-—Dte,_____ de 197... 

Recibí de——Carlos Daguerizo. ssasao y 0099 MÍ 

  

la cantidad de-——DOSCIANTOS DOCE 90/1002 AAA Sueres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresp0» nden en la venta que 

hace a———-Tnmobiliaria BARR CiaoTida.   

  

  

    

  

  

       

      

CN ubicado en la. calle ci 

de la Parroquia a —, del Cantón cri Provincia A 

consistente en=—.. Ipmeblee_____ q EL 

Valor de la Venta $—..1492:000,00____ Sa es As, AÑ eS 

Valor sobre el que se Iria el Impuesto Sonia A Gún” aviso No 

del Notario Dr.————MEDIVA mi Za 

EJ A — L 
140/00 para DEFENSA“NA ZA, So   

po 

Mete e sézadación _Jant> de Defensa Nacional 
ú ” S 

  

Orden 044-Fecha 1-2-77-(60 Blocks de 50 x 5) NOTARIA - (Usuario) 

- Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaquil 

DIVISION DE CAJA 
Cheque 79860h descúuento 

Impuesto Adicional al de Alcabalas N0 14820 

RECIBI! de. CARLOS DAQUERIZO.A Y SRA 0. cu... .  ...o . -M 425,80... 

la cantidad de CuATR CISWTOS. VEINTE Y CINCO-80/100 SUCRES- 
. Ísucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabolos E para la nueva 

provisión de agua y potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre 29 de 

1940) en la venta que hace A INHOBBAME C LTDA 

    

del predio ubicado en la parroquia GF CORDOVA . . de este Cantón, consistente 

» . o a —] Fes POS Atte ny Ln 
A a ciencia cada ca e UT ns a : Puri dep Par Gli do 

El valor de esta transmisión E - dominio es de $. 149.0po J89A2 A y 

aviso N9 |... ..... del No" rio Sr. DRM. TLODINA..C.. ¡ e Garro 
Guayaquil a ll, de 197 

E : Kecaudedo por; 17”, 
t 

e ta e, y 
.—Aguirre 716 
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H. CUN<330 PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA N0 43954 p 

TESORERÍA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL MEL GUAYAS POR $/.425,80 

He recibido de CARLOS BAQUERIZO ASTUDIILO 1. SEÑORA 0 ocacion 

La suma de CUATRECIENTOS VEINTICINCO E0/100 SUR ns 
Por concepto del impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto LegistativWW) 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
“PORTE CONSTITUCION COMPANIA: 2/7%= %4-ALCAB. AS 5 . 

del Predio: _ APORTE ALICUOTA11.>40%-NEICIHA.No.1-NDIFICIO. "CORDOVA". UBICADO. EN 

PARROQUIA: CARBO-C“.NTON : GUAYAUIL-CODIGO: 1-025-P2-B-ROL:_7391/2_ 

  

Que hace a favor de INNOBILIARIÍA BAME Ca 
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A ¿e 

situado enGENERAL CORSOVA. entro 9 de OCTUBRE. y FaPo.XOREAS/. 149.000099.............. 
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DR. MANUEL. MEDINA CASTRO. = Med II ENE e 
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